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aquí te exPlicamos 
cuáles son. a ver…



aquí te exPlicamos 
los 3 tipos de 
inCapacidad a 

los quE 
tiEnes derecHo.

cuAnDo tenGas pRobLemas de salud y al esTar 
afiliAdo al imSs tiEnes derecHo a recibir 

atenCión médica y, según seA el caso, a seguIr 
recibiEnDo tu salariO. Aquí te lo exPlicamos.

1.- INCAPACIDAD POR   
ENFERMEDAD GENERAL.

2.- INCAPACIDAD POR 
RIESGO DE TRABAJO.

3.- INCAPACIDAD POR 
EMBARAZO.



buEnas, 
don wilLy. ¿Cómo 

esTán?

biEn, ¿se acuErDa 
de nacHo?

oYe nacHo, te 
veO mediO tRisTe 

¿esTás biEn?

cLaro.
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UN DÍA
DE ESTOS...



esToY alGo 
enFerMo pero 
debo seguIr 

tRabajanDo para 
quE no me rebajen 

mi salariO.

¿cómo ve?

¿y por qué no 
pides una 

inCapacidad en 
el seguro 

sociAl?

oIga, ¿y cómo 
funCiOna eso 

de las 
inCapacidades?

el seguro 
sociAl tiEne 

disTinTos tipos 
de beneficiOs 
además de la 

atenCión 
médica.

2



uno de esos 
beneficiOs es el 

de las 
inCapacidades 
como yA lo 
vimos en el 
cómic nº3.

¿qué?

vamos…

esTe.., tú no 
vas a tener 

un bebé.., eso 
solo apLica 

para las 
mujeres 

emBarazadas.

vamos a dar una 
vuElTa y en el 
camino les 
exPlico lo 

de las 
inCapacidades.

esTo es cuAnDo no 
puEdes tRabajar 
porQuE tiEnes 

alGuna enFerMedad, 
tuvisTe un acCidenTe 

o vas a tener 
un bebé.
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haY 3 tipos de 
inCapacidades:

1. Por enFerMedad 
general,

2. por riEsGo de 
tRabajo y

3. Por materNidad.
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cuAnDo te 
inCapacitas por 
enFerMedad los 

pRimeros 3 días no 
se te pagan.

el seguro sociAl 
emPiEza a pagarTe 

a parTir del 
cuArTo día de 
la inCapacidad.

INCAPACIDAD 
POR 
ENFERMEDAD 
GENERAL
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y si eres 
tRabajador evenTuAl

del iniciO de
la enFerMedad

para recibir esTa 
inCapacidad debes 

enConTrarTe 
cotizanDo en el 

seguro sociAl mínimo

4  semanas antes de la 
enfermedad.

6  semanas antes en los 
4 meses anteriores.



por enFerMedad 
general la 

inCapacidad quE se 
te paga es iguAl 

al 60% del salariO 
con el quE esTás 

cotizanDo.

esTo quIere 
decir quE no es 

necesariO 
pResenTar el alTa 
en la emPresa o 
a tu patRón para 
poder regResar 

a tRabajar.

en esos casos 
se te pagarán 

los días quE el 
médico te dió 
de inCapacidad.

cuAnDo la 
inCapacidad es 

por enFerMedad 
general puEdes 

regResar a 
tRabajar desPués 
de los días de 

reposo quE te diO 
el médico del 

seguro sociAl.
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• en el rancho
• en el trayecto
• en una comisión
• durante las   
   horas extrasse conSidera 

como riEsGo de 
tRabajo aquElLos 

acCidenTes quE 
suceden en:

es imPorTanTe quE 
tenGas acTuAlizado 
tu domiciliO para 
evitar pRobLemas 

al tRamitar tu 
inCapacidad si 

tiEnes un acCidenTe 
duranTe 

el tRaYecTo.

en el caso del 
tRaYecTo apLica una 

hora anTes y una 
hora desPués y te 
piden un cRoquIs 
de dónDe fuE el 

acCidenTe.
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INCAPACIDAD 
POR 
RIESGO DE
TRABAJO
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cuAnDo tenGas 
un acCidenTe 

debes acudir a 
urGenCiAs o al 

lugar de 
atenCión médica 

del imSs más 
cerCano.

ahí el médico te 
evaluArá y 

decidirá a cuál 
hosPital te 

enViArá según 
lo necesites.

el médico te dirá 
cuánTo tiEmPo 
necesitas de 

inCapacidad y él 
misMo te la dará.

lLenará un 
forMato lLamado

st-7
te dará una copiA 
a ti y otRa para 

tu patRón.
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en esTe forMato se 
pone dónDe fuE el 

acCidenTe y 
cómo sucedió.

cuAnDo tiEnes una 
enFerMedad a 

conSecuEnCiA de 
las acTividades 

quE reAlizas en tu 
tRabajo tamBién 
se conSidera

riesgo de trabajo

en esTe caso tamBién 
tiEnes quE ir con tu 
médico para quE te 
valore y lLene el 

forMato

st-9
para quE se te dé 

la inCapacidad

cuAnDo se tRata de 
una inCapacidad por 
riEsGo de tRabajo 

no se pide un mínimo 
de semanas 

cotizadas y se paga 
el 100% del salariO 
con el quE esTás 
cotizanDo. aquí sí 
se paga desDe el 
pRimer día hasTa 

quE terMina 
la inCapacidad.
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cuAnDo la 
inCapacidad es 
por riEsGo de 
tRabajo sí se 

necesita el alTa 
médica para 
regResar 
a tRabajar.

esTa inCapacidad se 
les da a las mujeres 
emBarazadas y quE 
pRonTo tenDrán a 

su bebé.

esTa inCapacidad se 
da al iniciO de la 
semana 34 del 

emBarazo y se paga 
al 100% del salariO 
con el quE se esTá 

cotizanDo en 
el imSs.

para poder 
recibirLa se deben 
tener 30 semanas 
cotizadas en los 

12 meses 
anTeriOres de 

cumPlir la semana 
34 del emBarazo.
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en caso de no 
cumPlir con 

esTe requIsito, 
el patRón debe 

hacerSe 
resPonSabLe.

para maYor 
inForMación sobRe 

esTa inCapacidad 
esCaneA esTe qR

recuErDa quE 
esTos tRámites 

se reAlizan en la 
cLínica quE te 
corResPonDe.

Ahí esTá 
nuEsTro 

cómic Nº2 
para 

saber 
más.

las inCapacidades 
puEden ser de 1, 
3, 7, 14, 21 o hasTa 
28 días según lo 

quE el médico 
evalúe.
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el pago de la 
inCapacidad suEle 
tarDar enTre 5 y 7 
días hábiles. ésTe 
lo reAliza el imSs 

para quE lo 
cobRes a tRavés 
del banCo bBva.

pero tamBién 
puEde reAlizarSe 
direcTamenTe en 

la cuEnTa banCariA 
de la perSona si 
las inCapacidades 

son larGas…

esTas 
inCapacidades 

depenDen mucHo 
del tipo de 

enFerMedad o 
caso en 

esPecífico.

..o por mediO de 
la nómina si la 
emPresa donDe 

se tRabaja cuEnTa 
con un conVeniO.
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por eso es muY 
imPorTanTe 

asegurarSe de quE 
el salariO con el 

quE esTás 
regisTrado en el 
imSs seA el misMo 

quE reAlMenTe 
cobRas en 
el tRabajo.

oIga don wilLy, 
ahora me quEda 

cLaro cómo esTá 
eso de las 

inCapacidades… 
ahora misMo voY 

a conSulTar 
al seguro…

te acomPaño.

nos vemos, 
me regReso 

a mi casa.

adiós, 
don wilLy.
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si tiEnes alGuna duda o 
quIeres hacer alGuno de 
esTos tRámites, acérCate 

a la cLínica quE te 
corResPonDe, al áreA de 
pResTaciOnes laborales 

del imSs o al áreA de 
recurSos humanos 
donDe tRabajas.
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Jornamex
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